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INFORME DE REUNIÓN DE SINDESENA CON DANIEL ROJAS 

PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE 

El pasado 23 de junio, gracias a la gestión realizada por el Senador Wilson Arias, representantes 
de SINDESENA participamos en la reunión sostenida entre una comisión de la junta nacional de 
SINDESENA, integrada por Aleyda Murillo Granados y German Ramírez, con el Senador Wilson 
Arias, presidente de la Sociedad de Activos Especiales S.A.E.  Dicha reunión tuvo como propósito 
explorar posibles alianzas o cooperación para dinamizar de forma efectiva experiencias piloto en 
procesos de desarrollo de proyectos productivos con comunidades para el fomento de las 
economías populares, campesinas, comunitarias y la asociatividad. Además de identificar posibles 
activos potenciales que puedan ser gestionados por el SENA, para fortalecer su infraestructura, 
que le permita mejorar la calidad en el cumplimiento de sus objetivos misionales en las diferentes 
regiones del país, a fin de coadyuvar con la solución de la grave crisis de infraestructura que 
enfrenta actualmente el SENA, que somete a la comunidad educativa a grave situación que ponen 
en riesgo su integridad física y dificulta la ejecución de formación profesional con calidad y la 
prestación de los otros servicios institucionales.  
 
Desde SINDESENA, estamos convencidos que es estratégico impulsar experiencias que permitan 
validar y actualizar metodologías de trabajo con comunidades, como los Programas de promoción 
profesional popular urbanos y rurales, (PPPU-PPPR), que el SENA ha implementado en otras 
épocas y han mostrado excelentes resultados.   Igualmente estamos convencidos que cuando 
existe voluntad política del alto gobierno de atender a los sectores populares del campo y la 
ciudad, como lo ha manifestado el presidente Gustavo Petro Urrego y quedó planteado en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2023-2026, es posible impactar de manera mucho más positiva con el 
accionar del SENA. 
 
En similar sentido estamos convencidos que la SAE, puede poseer en su amplio inventario de 
bienes, infraestructuras que le pueden servir al SENA, para mejorar la calidad de sus servicios en 
las diferentes comunidades. Y de acuerdo a lo manifestado por el Doctor Daniel Rojas, en el PND 
2023-2026, quedaron incluidos artículos que posibilitan la entrega de activos a las instituciones 
estatales mediante convenios o acuerdos de trámites rápidos. Estas oportunidades tan 
importantes demandan respuestas inmediatas y rápidas, de parte de las entidades, 
lamentablemente, desde SINDESENA, no estamos viendo esas actuaciones en el SENA y con 
preocupación vemos que después de 10 meses no se ha avanzado y los proyectos de esta 
naturaleza requieren mediano plazo para mostrar resultados concretos, por ello consideramos que 
es importante analizar y gestionar posible alianzas o convenios entre SENA – SAE. 
 
Dentro del diálogo sostenido, se acordó realizar una mesa de trabajo técnico entre integrante de 
SINDESENA y la oficina de proyectos especiales de la SAE para analizar e identificar posibles 
alianzas o convenios, que se puedan adelantar por las instituciones o con nuestra organización, 
esta reunión se llevará a cabo el próximo 6 de julio de 2023. 
 
Desde SINDESENA aspiramos a participar en forma proactiva y propositiva como organización 
social de los trabajadores del SENA para buscar potencialidades y alianzas que puedan concretar 
experiencias para contribuir a fortalecer la implementación de las políticas de desarrollo social y 
económico incluidas en el PND 2023-206 del actual gobierno  

 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 4 de julio de 2023 

 
 
Elaborado por: German Ramírez, Secretario General.  
Tramitado por: Diana Milena Joven Segura, Secretaria.    
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